Expediente Nº  1.866.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.021/17

Visto, que el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de la ciudad de Villa Cañás presta servicio de atención a los ciudadanos de Villa Cañás y de las comunas aledañas, recibiendo todos los días una gran cantidad de vecinos, y por tal motivo necesita una rampa con pasamanos para las personas mayores de edad y con capacidad restringida, con el fin de facilitar el ingreso y egreso del juzgado; y
Considerando que, es evidente que al Juzgado concurren mensualmente un promedio de mil ciudadanos con distintos trámites de Villa Cañás principalmente y de las comunas aledañas como Santa Isabel y Teodelina que no tienen servicio para el DNI y Pasaporte;

Que, en el Juzgado se pueden realizar diversos trámites  judiciales y administrativos, desde pedir partidas de nacimientos, poderes, trámites judiciales y administrativos, se toman audiencias testimoniales, matrimonios, se expide DNI, Pasaporte, certificaciones, contratos de arrendamientos, entre otros trámites usuales y teniendo en cuenta que muchos de estos trámites son necesarios, y complementarios  para realizar otros trámites en ANSES, PAMI, AFIP, Escuelas, Universidades, API, Bancos, Municipalidad, etc.;

Que, muchos ciudadanos por motivos de salud y/o edad avanzada tienen dificultades en la movilidad y/o capacidad restringida, por ello tienen muchas problemas de subir por las escaleras del juzgado y necesitan ser asistidos por otras personas;

Que, este Cuerpo aprobó la Ordenanza Nº 847/11 que establece un sistema de protección integral para personas discapacitadas, y en distintas zonas de la ciudad se han construido rampas de acceso;

Que, el Juzgado para construir la rampa de acceso con pasamanos  necesita autorización, debido que el edificio es del Poder Judicial. Es necesario que el D.E.M. requiera la y gestione la autorización al Poder Judicial de Santa Fe para poder construir; 

Que, el objetivo primordial es mejorar la atención al ciudadano, y para ello necesariamente Municipio y Provincia deben colaborar conjuntamente;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, gestione ante la autoridad competente las medidas conducentes para la construcción de una rampa de acceso con pasamanos para personas con capacidad restringida y/o con dificultades motrices en el edificio donde funciona el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de Villa Cañás, con la finalidad de lograr un mejor servicio de atención a la ciudadanía.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete.-

